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S U M A R I O
Parle oficial

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

■Real 'orden disponiendo se publiefue 
en este periódico oficial el informe 
de la Comisión especial y el dicta
men de la Comisión permanente del 
Real Consejo de Instrucción públi
ca sobre la reforma deHa Segunda 
enseñanza*— Páginas 1977 a 1983.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden dictando las instruccio
nes, que se insertan, relativas a los

fines prevenidos en el artículo 1 / 
del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 18 dei 
corriente, sobre obligatoriedad y  co
mienzo del primer plazo señalada 
para vigencia de ¡a tasa mínima del 
trigo nacional, así como de la má
xima,,— Páginas 1983 a 1989.

Otra convocando una Conferencia Na
cional Vitivinícola para estudiar 
con el concurso de los elementos 
interesados, los problemas relacio
nados con la producción, destila
ción y  comercio de vinos, la cual 
se celebrará a partir del día 15 de 
Julio próximo.— Páginas 1989 o 
1991.

Administración Centra!.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o * d e  M i n i s 

t r o s . —  Rectificando en la forma 
que se indica un error padecido e:i 
la Real ...orden número 284, inserta 
en la G a c e t a  de 28 del actual.— Pá
gina 1991.

E s t a d o , —  Subsecretaría. —  Nombran
do Secretarios de tercera clam. a los 
señores que se indican. —  rágina 
1991.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página 1992.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 21 hasta el 28 del actual al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.— Página 1992. *

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
lq¿ D, g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.260,

Ilmo. Sr.: H abiéndose encargado al 
Real Consejo de In stru cción  pública , 
5>or Real orden de 28 de Marzo p ró 
ximo pasado, el estudio de la p osi
ble reforma de la Segunda enseñanza, 
iel Excmo. Sr. Presidente del citado 
Real Consejo, en uso de las facultades 
que le concede el artículo 11 del Real 
decreto de 25 de Junio de 1926, de
signó una Com isión  especial, com pues
ta por los 8 res. Gascón y  Marín, Pre
s id e n ta  .Cabrera, Barrigón, P, Clemen

te Martínez y Bartolomé Cossío (Con
sejero dimisionario), para emitir el 
dictamen de asesoramíento sobre Se
gunda enseñanza.

Esta Comisión especial redactó y 
aprobó su informe, proponiendo las 
bases que deben servir de norma pa
ra la deseada reforma. Este -infórme 
pasó a estudio de la Comisión perma
nente, la cual, en sesiones celebradas 
los días 20, 21, 24 y  25 de los corrien
te s /h a  emitido su dictamen, propo-, 
niendo enmiendas y modificaciones de 
las bases aprobadas por la Comisión 
especial, y asimismo, en sesión cele
brada el día 27 del corriente mes. 
acordó elevar a la Superioridad las 
explicaciones a modo de preámbulo de 
su dictamen.

Para conocimiento y amplia difu
sión de todas estas propuestas,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que sean publicados en la 
G a c e ta  de M a d rid  el informe de la 
Comisión especial y el dictam en .de la 
Comisión perm anente del Real Conse
jo de Instrucción pública  sobre la re
forma de la Segunda enseñanza.

Lo que de Real com u nico a V, L pa
ra su con ocim ien to  y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Comisión especial.
"Excmo. Sr.: En cumplimiento del 

encargo recibido, la Comisión espe
cial designada para informa^ acerca 
de la reforma de la Segunda enseñan
za ha estudiado con el detenimiento' 
que merecen los informes recibidos de 
los Claustros de los Institutos, así co
mo el anterior dictamen de este Con
sejo acerca de la reforma de la Se
gunda enseñanza, emitido en 1924, co
mo acerca de la Memoria presentada 
por la Junta de Ampliación de Estu
dios en relación con el Instituto-Es
cuela, y de igual modo ha procurado 
tener en consideración las enseñanzas 
derivadas de la experiencia extranje
ra, no sin advertir en este último par
ticular la conveniencia de tomar en 
cuenta las posibilidades actuales res
pecto a la adaptación que pudiera es
timarse como ideal en tan importan
te reforma, criterio de posibilidad que 
ha determ inado limitar a once años 
la edad para el ingreso, a seis años 
la duración  total de la escolaridad y 
a no establecer una radical bifurca
ción en los últimos años académicos 
que condujera a la obtención de tí
tulos dé distinta m en ción  que la ee* 
nera! de Bachiller-
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Ha estimado también la Comisión 
«especial que debía limitar su cometido a Ja redacción de unas bases que ex
teriorizaran su criterio sobre los pun
tos esenciales de la organización del 
Bachillerato, para que resolviendo el 
Ministerio acerca -de tales puntos, se 
pudiera ya, con criterio directivo fijo, 
poder articular la disposicióngpfiei al 
que hubiera de dar validez a la re
forma proyectada, teniendo además en 
cuenta la conveniencia de modificar 
rápidamente la actual situación y la 
dificultad de poder, en el tiempo que 
resta hasta la iniciación del período 
habitual de matrícula, de dar cima a 
toda la tarea que la reforma global 
detallada en disposiciones articuradas, 
ha de suponer, por lo que pudieran ob
viarse ciertos inconvenientes, dando 
en su día, en momento no remoto, va
lidez oficial a las bases de la refor
ma y publicando seguidamente las 
normas de detalle para la aplicación 
de tales bases a los. alumnos que en 
¿1 próxim o curso académico hubieran 
de realizar los estudios de primer año, 
publicando posteriormente el conjun
to orgánico de disposiciones que die
ran el desarrollo debido a cjiauto se 
proyecta.

No desconoce esta Comisión las ra
ro j*es fprc pueden determinar la adop
ción de una duración mínima para el 
Bachillerato de siete años y la fijación 
de doce- de edad del alumno para el 
ingreso en ia Segunda enseñanza. Tie
ne presente, sin embargo, como indi
ca la situación actual del problema en 
España y la excesiva duración actual 
tle los períodos de licenciatura en Fa
cultades que tienen gran número de 
alumnos, como las de Derecho y Me
dicina. Por ello se lia determinado a 
la solución de seis años mínimum y 
once de edad para ingreso.

Igualmente debe hacer constar que 
no hay unanimidad de opiniones en 
los antecedentes examinados por la 
Comisión e informes escritos y orales 
por ella recibidos respecto a' la adop
ción de un plan único, con título úni
co  para todos los alumnos. Ha adop
tado el criterio que estimó preferi
ble, sí bien ha de reconocer que el 
detalle para la fijación del plan 110 
puede marcarse sino una vez adoptado 
criterio básico respecto a la bifurca
ción  y a*la intensidad de ella, ya a 
partir del quinto año o solamente en 
ti sexto, no olvidando tampoco que 
si problema no es sólo de indicación 

'de materias -distintas en los últimos 
•años para opción de los alumnos, si
no que puede serlo más .fundamental
mente de diversidad de número de ho
ras dedicado para cada grupo de alum
nos a cada una áe las materias, ya 
que, ^dada la finalidad de la enseñanza 
secundaría, quizá lo preferible sea el 
jno prescindir dentro del método c í- 
.;clico de las materias fundamentales,

variando únicamente en los dos últi
mos años el número de horas, según 
la preferencia que el alumno o los que 
le dirijan den a los estudios de Le
tras o a los de Ciencias.

No ha existido unanimidad en la 
Comisión respecto al denominado Ba
chillerato universitario y a las ^prue
bas de aptitud que deben sufrir los 
alumnos de enseñanza colegiada. De 
un lado, ha habido opinión en la Co
misión sosteniendo que la reválida o 
examen final del Bachillerato se veri
ficase ante Tribunales formados exclu
sivamente por Catedráticos de Insti
tuto, así como que los alumnos cole
giados deberían sufrir examen en el 
Instituto para poder pasar de un curso 
a otro. Igualmente se ha manifestado 
por uno de los miembros de la Co
misión el criterio de que, al finalizar 
el cuarto año, sufrieran los alumnos 
oficiales, al igual que las colegiados, 
ante Tribunal mixto, compuesto de 
cinco Jueces, un examen de conjunio, 
y que se mantuviera la actual excep
ción para la exigibilidad de título 
académico para el Profesorado de en
señanza colegiada.

1.ft La enseñanza en su grado se
cundario, debe tener un carácter for- 
niativo integral, organizándose como 
continuación de la enseñanza prima
ria, debiendo aspirar a preparar al in
dividuo para la vida social nacional, 
favorecer el desarrollo pleno de todas 
las actividades del adolescente, prepa
rando la inteligencia para el cultivo 
de estudios superiores de orden iibe-

. ral o profesional.
2.a Los estudios del grado de Ba

chiller «deben conducir a la obtención 
de título único, si bien, .a partir del 
quinto año, deben organizarse las en
señanzas en- forma que sea posible, 
bien a elección del alumno, bien obli
gatoriamente, con una cierta libertad, 
el predominio de tarea escolar en ma
teria de Letras o de Ciencias.

3.a La organización de la segunda 
enseñanza se efectuará a base del mé
todo cíclico, dándose a los estudios 
primarios mayor grado «de intensidad

* en los primeros años del grado secun
dario e iniciando -en-lo:s últimos a los 
alumnos en los métodos de estudio del 
grado superior.

El alumno deberá realizar los pri
meros años toda su labor en el Insti
tuto e irse habituando en los últimos 
al trabajo particular,'aunque dirigido 
por los Profesores, evitando, en todo 
lo posible, que haya una separación, 
«de un lado entre grado primario y el 
Bachillerato, y, áe otro, entre éste y 
los estudios superiores.

4.a El ingreso en la segunda ‘ense
ñanza requiere en los aspirantes ha
ber cumplido la edad de once años 
antes de 1.° de Enero del curso en el 
cual hayan -de comenzar sus estudios»■

El ingreso estará condicionado por 
examen de las materias que constitu
yan los programas oficiales de ense
ñanza primaria, con finalidad condu
cente-a conocer el grado de capacidad 
del alumno en relación con el grado, 
de enseñanza a que aspira a ingresar. 
Los Tribunales ' estarán constituidos- 
por Catedráticos del Instituto en que 
pretenda matricularse el alumno y re
presentación del Magisterio nacional 
de Primera enseñanza.

5.a Los alumnos de las Escuelas na
cionales graduadas que acrediten seis 
años de escolaridad en ellas y hayan 
cumplido trece años de edad, podrán 
solicitar examen de ingreso en los Ins
titutos y, al mismo tiempo, el de ma
terias q-üe constituyan los dos prime
ros cursos del grado de Bachiller.

•6.a Los estudios del Bachillerato 
tendrán una duración de seis cursos 
académicos, sin. que en casos norma
les pueda disminuirse la .duración de 
los estudios.

7.a El periodo de escolaridad de 
seis años académicos es obligatorio pa- . 
ra todos los alumnos, Sólo en casos ex
traordinarios en que el alumno tenga 
más de los. diez y siete años de edad 
y acredite haber realizado otros estu
dios de orden, análogo o superior a los 
del Bachillerato, podrá.ser dispensado 
de esta escolaridad, previo informe.del , 
Claustro del Instituto en que desee 
cursar los estudios o  sufrir-examen.

8.a En el plan de estudios deben 
comprenderse las 'materias siguientes: 
Lengua y Literatura españolas, Latín, 
Francés, Inglés o Alemán, Geografía e 
Historia, Ciencias filosóficas-y morales, 
Ciencias matemáticas, Ciencias natura
les (con Agricultura, Geofísica y Cos
mografía)., Ciencias físico-químicas* 
Religión, Dibujo. Además de las ense
ñanzas indicadas, los alumnos en., los. 
Institutos deberán concurrir a juegos, 
excursiones, ejercicios de educación fí
sica,. visita a Museos y Laboratorios, 
Bibliotecas, etc.; así como realizar tra
bajos bajo la diréceión.o vigilancia del 
Profesorado.

La euseñanza de Religión no será 
obligatoria en caso ¡de.declaración ex
presa de los padres de los .alumnos.

9.a Las clases serán de una hora de 
duración, existiendo el número de 
ellas a-la semana que señale el plan- 
oficial, incluidas en el_misrno en cada 
uno de los años académicos.

10. En total no deberá exceder el 
número de horas do presencia. d-e.l 
alumno en el InstiíutoMe treinta y tres.- 
a la semana, o treinta y. seis cu los 
dos últimos años, incluyendo en ellas, 
los ejercicios físicos y las tareas com
plementarias de enseñanza de las ma
terias obligatorias del pian.

El número de horas que deje cons
tituir el mínim um .4e cada una de las 
materias a profesar en los diversos- 
años académicos, es el siguiente»
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Plan de estudios con bifurcación en los cursos 5 º y 6 º

M A T E R I A S
ESTUDIOS COMUNES LETRAS CIENCIAS

1.* 2.® 3.® 4.® 5.® 6.® 5.°

Lengua española y  Literatura, o ,..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 3 • 2 3 3 3 33 33
G e o g r a f í a  e H istoria.. . . . . . . . . . . . . . .o ... .. . .................... .
Latín ; ................................. ......................... .

.......... . 3'5? 3 3
3

3
3

2
3

2
3

33
53 33

F r a n c é s ............. ...................-............................................. ...................  3 3 3 55 3? 37 33 33
In glés o Alemán. . . ---------.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 55 55 5? 55 3 3 3 3
Cien ¿i as filosóficas............ ..... ..... ........ ........ . 55 55 33 3 3 3 3 33
Matemáticas ....................... «............ ....... ........................... . . . . . . . . . . . . . .  3 3 3 3 33 33 3 3
Ciencias naturales............. .................................. ............... . 2 2 3 3 33 37 3 3
Ciencias fisicoquím icas............................, .........
Ribujo ........................ 3

33
3

3
3

3j?
35
3?

í»
33 3 3 *■33

Religión . .................... . . . . . . . . . . . . . .  3 3 55 53 33 53 55 53
Ros de -Ciencias, a e le c c ió n ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 5? 55 55 55 6 6 35 53
Ros -de Letras, a elección. . . . . . . . ....... ..................... 55 5?. 59 35 >3 73 6 0

T o t a l  p o r  c u r s o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 '20 23 21 20 20 21 18

Permanencias, ejercicios físicos, uie,,$qmnee Moras semanales.

Plan de estudios con bifurcación en los cursos 6º

i» -
M A T E R I A S

ESTUDIOS COMUNES LETRAS CIENCIAS

1.° '2.° 3.° 4;° 5.° 6.° 8.°

Lengua española y Literatura.................................. *.................. 3 '3 3 3 2 3 3
■Geografía e Historia..........................-------.. . . . . . . . . . . . . . . . . .---- 3 3 3 3 2 3 53

Latín — ..........— ............. ...................................... 33 33 3 3 3 3 • 3 '
Francés .......................... .................. ....... ................. 3 . 3 3 33 33 33 33

Inglés o Alemán. . . . . -----------. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................... 33 33 33 33 3 3 3
•Ciencias f i l o s ó f i c a s . . . . . . . .—  — .................... ....................... .33 33 33 3 3 3 37

.•'Matemáticas .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .------------------------------------- 3 3* 3 3 3 3 3
'Ciencias naturales.......................................................... ............. 2 2 2 3 8 33 3
Llénelas ¿fisicoquímicas................... ........ .......... .......................... 53 33 2 3 3 33 .3
lídbuio.......... .................. ........................... ................................... . 3 3 3 33 33 73 37

Religión ..... ................... ......................................................... ........ i 3 . 3 33 JJ 33 33 33

Una de Ciencias.......... .............. ............................... 33 33 33 53 .
"■ 3 S3

Una de L etra s .............................................................................. . 33 - 33 33 5J 33 33 3

T otal por curso , . . . , . . . . . . , . . . . . . ; ...... .

Perm anencia, e jercicios  fís icos, quince horas semanales.

. 20 20 23 -21 23 21 -21

11. . Las 'enseñanzas -deberán ser 
desenvueltas con el contenido que ■ 
figure en los cuestionarios -que publi
que el Ministerio en orden progresivo 
•de 'extensión e intensidad para cada 
■«año.

 ̂Los -cuestionarios deberán fijar los 
-límites convenientes en  cada una 
•de las -materias para cada uno de los 
cursos, ¡dejando libertad -para -que el 
•trabajo- pueda ser distribuido por los 

■'Profesores dentro de cada curso.
Los cuestionarios no deberán ser 

-programas rígidos de materias que im
pliquen im  plan de enseñanza obliga
torio idéntico para todos los ^Profe
sores. * . .

r12. El número de alumnos bajo la 
dirección de -cada uno de los Profeso
res tzo deberá exceder de cincuenta.

En las grandes capitales deberá au
mentarse -el número -de Institutor-, y  
■en todos ellos el personal docente, con 
■arreglo a las necesidades de la matri
cula,

13, Las permanencias en c i i 
tutos deben -ser gratuita ut? i 3es 
•alumnos y organizadas de i o-do r e

puedan éstos realizar sus trabajos ba
jo la dirección de los Profesores, •de
biendo, naturalmente, tenerse en cuen
ta el curso académico en que figure 
cada uno de 'los alumnos para la ía- : 
rea que en  ellas Mayan dé efectuar.

14. No dfébe existir texto > único,' 
■ateniéndose la ponencia al 'dictamen 
que formuló sobreestá materig él Con
sejo anteriormente, que da -íntífera- 
meiyle por reproducido, insistiendo 
que lo  más esencial en la materia es la 
adecuación ¿el libro al grado de en- 
■se ñausa en ca*la uno los años, sus con 
diciones didácticas, y que.  ̂ dentro^ de 
precio remuneratorio, sea éste equita
tivo, no pediendo utilizarse libros que 
no Mayan sido debidamente aprobados 
como tal libro de texto, debiendo ha
cerse tal aprobación- cor. riguroso exa
men de ellos. £

15. Los alíñanos de t n se fianza ofi
cial serán juzgados en cabo una xie 
las clases por su respectivo Ib olera r, 
en vista de los trabajos realizados dio 
amate el curso, delfiuulo, para el pm-e 
de uno a otro año académico, obtener 
la'autorización-, va por la auvobacaon

por iodos los Profesores del curso, ya 
mediante declaración realizada por el 
conjunto de ellos, que en vista de las 
varias calificaciones, autorizarán o no 
él pase.

El alumno que hubiera obtenido ca
lificación favorable en varias materias., 
pero no,en otras, podrá sufrir examei$ 
de éstas, en el mes de Septiembre. Si
no obtuviere aprobación de alguna ma
teria, y sin embargo hubiere sido au
torizado para pase a otro curso, de
berá en el mes de Enero siguiente su
frir nuevo examen de la materia no 
aprobada, y si la calificación no fuere 
favorable, perderá el año académico.

Las calificaciones a otorgar por los 
Profesores serán las ele Sobresaliente, 
Notable, Aprobado o Suspenso.

Los alumnos que hubieran obtenido 
calificación de Sobresaliente, deberán 
realizar trabajo cotun! ementarlo para 
poder obtener matricida de honor.

1o. Al terminar los alumnos oficia**’ 
los sus es indi os en d  sexto año, los 
Profüoies del mismo, i r  irte dr las ca
lificación es p articulare:; de tas diven 
sus mruriias, cb Ir n n h - . . . s e  auto*
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riza o no al alumno para pasar al exa
men de Bchiiierato universitario.

Los alumnos que hayan obtenido tal 
Autorización y aspiren al título de Ba
chiller universitario, deberán ser exa- 
c i nados ante T ribunal compuesto de 
Profesores de Instituto y de Catedrá
ticos de la Facultad.de Ciencias y Le
tras.

Reglamento especial determ inará en 
detalle la composición del Tribunal.

Los ejercicios de este examen debe- 
•aii ser: uno escrito, que verse sobre 
naterias que figuren en el cuestiona-, 
rio—que no deberá ser nuevo progra
na detallado de preguntas—que se pu
blique, y otro oral. Parte del ejercicio 
oral será de lectura y traducción de 
idioma extranjero.

17. Los Institutos femeninos deben 
subsistir y organizarse como los Na
cionales, quedando en libertad las 
uiumnas para asistir a unos u otros, 
libertad que pueden igualmente u tili
zar los Colegios incorporados de esa 
'dase.

18. Solamente debe existir una^cla
se de Institutos de Segunda enseñanza. 
Los actuales Institutos locales en los 
que la m atrícula justifique su existen
cia, deberán ser elevados a la catego
ría de Institutos de segunda enseñan
za. Aquellos en que el número de alum
nos no justifique tal elevación de ca
tegoría de establecimiento docente, de-' 
ocrán ser suprimidos.

Donde la supresión hubiera de reali
zarse, deberá el Ministerio procurar es
pecialmente que el número de Escuelas 
graduadas, con seis grados como míni
mum, sea el que corresponde a las ne
cesidades docentes de la localidad.

19. Enseñanza colegiada.—Al lado 
de la enseñanza oficial existirá la en
señanza denominada colegiada, debien
do exigirse para el funcionamiento de 
Colegios de Segunda enseñanza incor
porados a Instituto, la existencia de 
Profesorado con título facultativo en 
Ciencias o Filosofía y Letras, en nú
mero suficiente para aterfder debida
mente a la enseñanza, así como poseer 
'ocal y material escolar, Laboratorios , 
/ demás elementos precisos para que
a enseñanza pueda tener real eficacia.

Los Colegios incorporados, deberán 
•edactar por cursos académicos Memo
rias en que, además de los datos esta
dísticos, indiquen cuanto se refiera a 
:a práctica de la enseñanza y a los re
bultados obtenidos, debiendo entregar 
en el Instituto, al final de cada año 
académico, los trabajos realizados por 
los alumnos y que hayan servido de 
áase a las pruebas de suficiencia reali
zadas en el interior del Colegio, tra 
bajos en que figuren las correcciones, 
ratificaciones y observaciones del Pro
fesorado privado.

Los alumnos en la enseñanza cole
giada deberán seguir el mismo plan en 
cuanto a materias y distribución de 
ellas en años académicos que los alum
nos de enseñanza oficial,

El pase de uno a otro año será otor
gado por los Profesores de cada Co
legio.

Al terminar el f ia r lo  año, los alum
nos colegiados deberán sufrir un exa
men de conjunto ante Tribunal cons
tituido por cinco Profesores, tres Ca
tedráticos de instituto y dos de ense
ñanza colegiada.

A! term inar el sexto año, al igual 
que los alumnos A ialfs, habré® de

sufrir el examen universitario los que 
aspiren a obtener el título de Bachi
ller. A disposición del Tribunal esta
rán los trabajos realizados por los 
alumnos en los dos últimos años,

20. La enseñanza libre, cuya desapa
rición todos deseamos, debe ajustarse, 
mientras el Estado no disponga de me
dios para sustituirla, a las mismas nor
mas generales de la oficial y colegiada, 
en cuanto a edad de ingreso, de obten
ción de grado, así como también en lo 
referente a materias, prácticas y exá
menes, si bien estos últimos deberán 
verificarse en actos sucesivos ante Ca
tedráticos de Institutos, a fin de que 
pueda apreciarse, con garantía de 
acierto, la verdadera formación in te
lectual de esta clase de alumnos,

21. El Profesorado de los Institu
tos de Segunda enseñanza estará cons
tituido por Catedráticos numerarios y

. por Profesores auxiliares o Ayudantes 
colaboradores en las diarias tareas do
centes; la plantilla de Catedráticos nu
merarios será la siguiente:... Catedrán 
ticos numerarios de Letras.,., Catedrá
ticos numerarios de Ciencias..., debien
do aspirarse a que dicho número sea 
el requerido por las necesidades do
centes del Instituto en relación con el 
número de alumnos. ^

La plantilla mínima de un Instituto 
será: cinco Catedráticos numerarios de 
Letras y cinco Catedráticos numerarios 
de Ciencias.

Además de los Catedráticos numera
rios existirá el número de Profesores 
auxiliares conveniente para que los 
servicios docentes estén debidamente 
atendidos, y Profesores de Lenguas vi
vas, de Religión, de Dibujo y Ejercicios 
prácticos. Tales Profesores especiales 
no formarán parte del Claustro, tenien
do asistencia a las reuniones de éste e 
intervención en sus deliberaciones en 
lo que se refiera al orden de estudios 
o trabajos a cada uno de ellos enco
mendado.

22. El ingreso en el Profesorado nu
merario se hará por oposición, no pu- 
diendo acudir transcurridos tres años, 
a partir de la implantado!} de estas 
bases, a oposiciones a Cátedras, sino 
Licenciados o Doctores en Ciencias o 
Filosofía y Letras en las respectivas 
Secciones que hayan practicado como 
Auxiliares, Ayudantes u otro concepto 
de orden docente en las tareas del P ro
fesorado de Segunda enseñanza por 
un mínimum de tres cursos, y que ha
yan obtenido certificación de aptitud, 
expedido por el Claustro o Claustros 
en que hayan prestado sus servicios, 
visado por la Inspección.

23. Los ejercicios de oposición de
berán ser de naturaleza distinta, enca
minados a demostrar: unos, la exten
sión de conocimientos del opositor; 
otros, su capacidad para la función do
cente en forma adecuada al grado de 
enseñanza en que haya de profesar.

24. Disposiciones complementarias 
determinarán, habida cuenta de la plan
tilla de Profesores numerarios que se 
fije para los Institutos, el número de 
Profesores auxiliares y ayudantes y la 
remuneración o beca asignada a cada 
uno de ellos.

25. Las Facultades de Filosofía y 
Letras y de Ciencias incluirán en sus 
enseñanzas, como obligatorios p a ra  los 
opositores, cursos teórico-prácticos de 
eferéetor esencialmente pedagógico,, a

fin de que los asp iran tes al Profesora
do hayan podido realizar estudios da 
Pedagogía general y de Metodología.

26. Debe organizarse la Inspección 
de Segunda enseñanza, no como mero 
ejercicio de fiscalización para funcio
nes disciplinarias, sino fundamental
mente como servicio de carácter emi
nentemente pedagógico, actuando eu 
colaboración constante con los Claus
tros de los diversos Institutos.

La Inspección deberá estar a cargo 
de Profesores numerarios de Institutos 
que hayan prestado un mínimum d« 
diez años de servicios docentes.

El nombramiento de Inspector lleva 
consigo la excedencia de la plantilla 
de Profesores numerarios.

En la Junta o Consejo que haya de 
dirigir el servicio de inspección, ade
más de Inspectores Jefes, deberá tener 
representación la enseñanza primaria y 
la enseñanza superior, sin que tales re
presentantes ejerzan directamente fun
ción alguna de inspección directa en 
los Institutos.

El Ministerio de Instrucción pública 
dictará, en su día, las bases oportunas 
para la organización de la Inspección 
profesional en los Institutos de Segun
da enseñanza y Colegios incorporados.

27. La implantación de las bases an
teriores requiere dotación mayor de los 
Institutos en recursos económicos, a fin 
de que, tanto los locales como el ma
terial y Profesorado, puedan estar de
bidamente atendidos.

Considérase insuficiente la actual do
tación económica del Profesorado, de
biendo estar ésta aumentada sensible
mente.

28. Ratifícase la propuesta anterior 
del Consejo, relativa a la creación del 
impuesto de cultura, que sólo había de 
gravar a los que tuvieran ingresos su
periores a determinada cantidad y en 
cuantía progresiva en razgn, no sola
mente a tales haberes, sino descendente 
en relación al mayor número de hijos 
de familia del contribuyente que se ha
llasen en período escolar oficial .en 
cualquier grado de enseñanza.

Madrid, 3 de Junio de 1930.

COMISION PERMANENTE
Preámbulo de las bases para la refor

ma de la Segunda enseñanza.
La Comisión perm anente del Con

sejo de Instrucción pública ha estu
diado el dictamen emitido por la Co
misión especial designada para infor
m ar acerca de la reform a de la Segun
da enseñanza. Sus deliberaciones y 
acuerdos se hallan contenidos en las 
bases que van a continuación de este 
preámbulo, y que expresan en los pun
tos esenciales, a su juicio, para la or
ganización de los estudios propios del 
Bachillerato.

Las bases, con excepción única de 
lo expuesto en el voto particular del 
Consejero Sr. Manzanares, han sido 
acó. dadas--por voto unánime de los 
nuevos señores Consejeros que consti
tuyen la Comisión permanente, quie
nes movidos por el patriótico afán de 
mejorar en todo lo posible la Segunda 
enseñanza, se han inspirado en los dic
tados *de la Pedagogía sin perder de 
vista la experiencia> de los paísesjmás 
acreditados hoy en el mundo ni los
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límites de posibilidad que consiente la 
realidad de estos estudios en nuestra 
Patria,

Mantiene la Comisión permanente lo 
que ya en otros inform es había sos
tenido el Consejo de Instrucción pú
b lica; es a sab er: que la enseñanza se
cundaria debe tener como carácter 
fundam ental el método cíclico, elevan
do y am pliando, de una parte, los co
nocimientos adquiridos en la prim e
ra enseñanza hasta dotar al alumno de 
una sólida cultura general y prepa
rando su mente para los estudios uni
versitarios cuyo fundamento debe 
constituir, dando sobre lodo m adurez 
a la  inteligencia juvenil. Pero este do
ble enlace de la «Segunda enseñanza 
con la Prim aria, de un lado, y con la 
U niversidad, de otro, no debe desna
turalizarla, ni esfum ar sus lím ites, ni 
borrar su especial característica, sino 
¡que, a  pesar de él, debe conservar bien 
definido su peculiar modo de ser; de 
suerte que constituye una esfera dis
tinta con todos sus atributos y prerro
gativas; entre éstas consideram os esen
ciales la de juzgar de la necesaria pre
paración del alumno que desea ingre
sar en la Segunda enseñanza; la de 
otorgar el grado de Bachiller en Artes, 
que acredite el debido aprovechamien- 
cü la m ism a (sin perjuicio, claro es, 
de que la U niversidad someta ü prue
ba a los alumnos que pretendan in
gresar en ella, y con la utilidad de que 
los alumnos que no aspiren a estudios 
universitarios tengan con el título ob
tenido en el Instituto el diploma acre
ditativo del éxito de sus estudios), y, 
por último, la calidad de circunscri
birse a un grado de cultura m edia, 
superior a la prim aria, pero distinta 
por su naturaleza de la universitaria, 
cuyo carácter no podrá afectar a ios 
estudios de la Segunda enseñanza, sin 
desnaturalizarlo, con grave perjuicio 
de todos, por falta de adaptación al 
grado de desarrollo mental de los 
alumnos.

Por esta última consideración enca
rece esta Comisión permanente que al 
reglam entar las oposiciones a que se 
refiere la base 23, se tenga en cuenta 
la necesidad de someter a seria prue
ba la capacidad  de los opositores para 

t la función docente en form a adecuada  
al q rado  de la Segunda enseñanza,

En cuanto a las pruebas de aprove
chamiento de los alumnos, tanto en 
orden a p asar de un curso a otro co
mo para la obtención del título de B a
chiller en Artes, la Comisión perm a
nente, abundando en el sentir de la 
Comisión especial y de la nutrida co
rriente pedagógica que abomina de los 
exámenes ante Tribunal tal como hoy 
se efectúan, los ha suprim ido en todos 
los casos en que pueda haber otro gé
nero de prueba m ás segura y eficaz; 
y así ha creído que es preferible que 
cada Profesor autorice a sus alumnos 
a pasar al curso siguiente, mediante la 
com probación de aprovecham iento ob
tenida por las prácticas de todo el cur
so, e;n vez de someterlo al azar de unas 
lecciones sacadas por suerte y más o 
menos rutinariam ente contestadas. Hu
biera ejtigido un examen de reválida

al final del sexto año y para la obten
ción del título de Bachiller, que debe 
dar el Instituto, si no hubiese pensado 
que era inconveniente establecer ese 
exam en en el Instituto, sabiendo que 
tres meses después, o acaso en el m is
mo mes, los alumnos tendrían que so
meterse a otro examen parecido para 
poder ingresar en la Universidad, 
que querrá seguir podiendo juzgar de 
la madurez de los Bachilleres para 
em pezar estudios superiores. Puestos 
a escoger entre que haya esos dos exá
menes, o que se suprim a el de la Uni
versidad  o que no sea el Instituto quien 
dé el título de Bachiller en Artes, lia 
creído que debía optarse porque sea 
el Instituto quien otorgue ese título 
(siquiera sea considerando que habrá 
alumnos que lo necesitarán para ca
rreras 110 un iversitarias), pero que 
baste para obtener el título, lo que 
se consigna en la base 16.

Establecido el método cíclico, no ha 
creído esta Comisión que debiese pres- 
cindirse de él en la enseñanza de la 
Religión, ni reducirse a tres lecciones 
sem anales dadas en los dos prim eros 
cursos, privando al alumno de esa en
señanza en todos los siguientes. Gra
ves razones de diversos órdenes mo
vieron a esta Comisión a adoptar por 
unanim idad el acuerdo de que se den 
dos clases sem anales en cada uno de 
los dos prim eros cursos y una sem a
nal en cada uno de los siguientes.

No encontrando justificado que los 
Profesores de enseñanzas form ativas 
fundam entales,'com o son las de R eli
gión, Idiom as y Educación física, no 
tengan la categoría de Catedráticos, lo 
que parece ceder en desprestigio de 
esas m ism as enseñanzas, la Comisión 
propone que esos Profesores sean Ca
tedráticos, quedando tan sólo como 
Profesores especiales los que enseñen 
asignaturas com plem entarias, como la 
T aquigrafía , etc., que no debe des
aparecer de los Institutos.

Punto de detenido estudio y m adura 
deliberación ha sido el de la Enseñan
za colegiada. E s innegable que el E s
tado no puede hoy dar abasto a toda 
la Segunda enseñanza, ni acoger en 
sus aulas a todos los alumnos que la 
siguen ; lo es también la voluntad, 
siem pre respetable, de muchos padres 
de fam ilia, que prefieren para sus hi
jos, en la edad de esos estudios, la 
educación en colegios e in ternados; 
por otra parte, la enseñanza puram en
te libre, sobre todo si la ejerce perso
nal incompetente, suele constituir un 
mal, pedagógicam ente hablando, que 
el Estado debe lim itar todo cuanto 
pueda, aunque respetando, por ser de 
derecho natural y constitucional, la 
libertad de adquirir la enseñanza, E s
tima, pues, la Comisión permanente 
que la Enseñanza colegiada debe go
zar de favor oficial, ya porque así co
labora más el Estado al fomento de la 
enseñanza, ya porque precave y evita, 
al m enos en parte, los m ales de la 
enseñan®  puramente lib re : ñero ese

favor sería perjudicial si se otorgase í 
Centros que no lo m ereciesen; y a4  
con todo rigor, debe com probarse, íw 
tes de conceder a, un Centro docenb 
la Colegiación ofic ia l, si se c u m p la  
en él los requisitos que exigía la Co
m isión especial y que esta Com isiéi 
permanente transcribe en la base 19

Además de ese rigor en conceder lí 
colegiación, habrá de ejercerse ins 
pección constante sobre los Ce ni roí 
colegiados. No, claro es, mediante in
trom isión perturbadora, dejada al ar 
b i trio del criterio puramente perso
nal de los llamados a ejercerla; ni 
tampoco recortando por un patrón olí 
cial, ahogador de todo espontáneo des 
envolvimiento y de libres iniciativas 
de mejora la .v id a  de esos Centros, 
sino siguiendo muy de cerca sus ta- 
reas, la perduración de los requisito* 
exigidos, los buenos fiados de su íuiv 
eionamiento y la debida adaptación s 
los planes oficiales de enseñanza, a laí 
m aterias y su distribución y a cuan
tas m ejoras se introduzcan en la en
señanza oficial. La confianza que av 
Estado han debido me-reoer los Cen
tros para obtener la colegiación, de
berá conservarse mediante la presen
tación de Memorias por medio Me las 
cuales se dé en cada curso academice 
cuenta, al Instituto correspondiente, ck 
la vida escolar, su estadística, prácth 
ca de la enseñanza, resultados obteni
dos y m ejoras introducidas. E l Insti
tuto deberá tener facultad, ya por me 
dio de la Inspección, ya delegando i 
personal del Claustro, para com pro 
bar cuanto en las Memorias se expon 
ga. Asimismo, aparte de la vigilanci: 
que los Inspectores, deberán ejercer in 
cluso asistiendo a las clases cuando lí 
juzgaren conveniente, el Claustro dé 
Instituto juzgará eficaz y positivam en
te de las pruebas de suficiencia, par? 
lo cual deberán los Centros colegia
dos, al final de cada año académ ico 
entregar al Instituto, que los exam ina 
rá en 1^ form a que le parezca m ejor 
los trabajos realizados por los alum
nos y que hayan servido de base p an  
la aprobación del año; trabajos en que 
habrán de figurar las correcciones, ca
lificaciones y observaciones del Pro 
fesorado privado. Ha de reconocerse 
al Instituto facultad de am onestar s: 
observase Relajación o in juria, tanto 
en la enseñanza como en conceder k  
aprobación ; pero no estima conve* 
niente esta Comisión que la aproba
ción del alumno haya de quedar pen 
diente en cada curso de la ‘ censura 
que al Instituto merezcan esos traba
jos, sino que siendo válida la aprob a
ción otorgada por el Profesor del Gen- 
tro colegiado, sea este Centro quien 
reciba las correcciones oportunas; en 
caso de- ineficacia de las m ism as, el 
Instituto podría proponer al Estado 
que se privase al Centro del carácter 
de colegiado.

Por las m ism as rezones que se ha 
creído conveniente Ja supresión del 
examen de reválida para los alumnos 
oficiales de los Institutos, se propone 
que en igual forma que aquéllos ob
tengan el grado de Bachiller en Artes, 
los alumnos de los Centros colegia-,, 
>dos; pero para que ŝ e m arque bien la 
dependencia de estos Centros y  su su
m isión al Instituto del Estado, se pono 
como prueba final un examen escrito 
con asistencia de un Catedráfiíüo del 
Instituto, aue deberá intervenir en lt
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«prnhnc.TÓn; obtenida la cual, el Insti
tuir) rxUnderá el correspondiente tí
tulo de Bachiller en Artes. No permi
te la redacción de una base llegar a 
pormenores propios de disposiciones 
articuladas; en éstas habría de des
arrollarse lo que sólo en síntesis se 
propone en la base 19, detallando esas 
facultades del Instituto, los medios de 
usar de éllas y hasta la remuneración, 
si se estimase conveniente, con que se 
habría de recompensar el examen de 
los trabajos de estos alumnos.

La Comisión permanente estima que 
si se llevase a la práctica debidamente 
lo que en la base 19 propone, se 
implantaría en España un sistema que 
da excelentes frutos en los países más 
adelantados, y los Institutos naciona
les, además de 'desempeñar la función 
que tradicionalmente les está confia
da, extenderían su noble actuación a 
importantes Centros docentes, no tan 
sólo, como ahora, mediante la sumi
sión de los alumnos a exámenes de 
muy dudosa eficacia, demostrativa de 
aprovechamiento, sino ejerciendo ver
dadera autoridad sobre los Centros e 
influyendo positiva y saludablemente 

• en la mejora del sector de la ense
ñanza privada, tan importante por su 
número en España; con lo cual parece 
claro a esta Comisión que ganarían los 
institutos nacionales de Segunda en
señanza nuevos merecimientos y ma
yor autoridad y prestigio que dos que 
pueda proporcionar hoy día el des
acreditado examen de los alumnos li
bres.

Por último, Ja Comisión permanen
te, por unanimidad, no estima conve
niente la creación del impuesto de 
Cultura que, en su base 28, proponía 
$a Comisión especial.

Léctanicn de la Comisión pef&i&saente.
La Comisión.permanente de este .Con

cejo, en sesiones celebradas los días 20, 
21, 24 y 25 del presente mes de Junio 
y con asistencia de los señores D. Fe
lipe Clemente de Diego, Presidente; se
ñor Obispo de Madrid-AIc J á , R. P. Cle
mente Martínez, Sr. Marañen, Sr. Sara- 
bia, Sr. Saco del Valle, Sr. Manzanares 
y Sr. Suñer, ha estudiado das bases pro
puestas por Ja- Comisión especial acerca 
il.c la reforma de la Segunda enseñan- 
ña, y después de meditado estudio de 
las mismas, acordó proponer a la Su
perioridad lo siguiente:

Que deben aprobarse tal como están 
redactadas las bases 1.a, '2.a y 3.a-

En la 4.a se modificó: ,en ju g a r  de 
*primero ele Enero5’ , “primero de Octu
bre” , y suprimir el final de dicha base, 
que dice así: “ y representación del Ma
gisterio Nacional ele Segunda enseñan
za” .

Que deben aprobarse, tal como están 
redactadas, las liases 5.a, 6.a y 7.a ,

Aprobar el primer párrafo de Ja^ba
se 8.a Agregar un pán ai o en dicha 
base que diga: “ se es tal 1* como 
Complementarias sin mv. leu, As ^ense
ñanzas de Música, Tan m a» a y Meca
nografía y Caligrafía” .

Y el párrafo último de dicha base 
|es entiende la Comisión debe re- 
laclarse en la forma siguiente: “ la en- 
¿eñamza de R@li&¿éa esxÁ d&liáEa&m

como las demás, salvo petición expre
sa de los padres para sus hijos” .

Que deben aprobarse las bases 9.® 
y 10.

En cuanto a los cuadros que com
prenden dicha base 10, la ¿omisión 
aprobó el 1.°, que lleva el epígrafe 
“Plan de estudios con bifurcación en 
los cursos quinto y sexto” ; introdu
ciendo en dicho cuadro las modificacio
nes siguientes.: Incluir la enseñanza del 
Griego, después' de las Matemáticas, 
con tres y tres en el quinto y -sexto año 
de Letras. Y en cuanto a la enseñanza 
de Religión, en lugar de tres -y tres 
en el primero y segundo año de estu
dios comunes, distribuirla así: Primer 
año de estudios comunes, dos leccio
nes semanales; en el segundo, dos’; en 
el tercero, uno; en el cuarto, uno, y  
en el quinto y.sexto, de Letras y Cien
cias, una y una lección semanal tam
bién.

Que deben aprobarse sin modificación 
las bases 11, 12 y 13.

En la 14, sustituir la palabra “ equi
tativo” por la de “módico” .

La base 15 fué modificada en la si
guiente forma: “ los alumnos de ense
ñanza oficial serán juzgados en cada 
una de las clases por su respectivo 
Profesor, en vista de los trabajos rea
lizados durante el curso, debiendo, pa
ra el pase de uno a otro año acadé
mico, obtener la autorización por la 
aprobación de todos y cada uno de los 
Profesores del curso. El que no logre 
la aprobación en Junio, podrá exami
narse en Septiembre; y si después de 
los exámenes de Septiembre aún le que
dare por aprobar una o dos asignatu
ras cuando más, podrá ser autorizado 
por la mayoría de los Profesores de 
dicho curso para matricularse en el si
guiente; con la condición de que en e l 

*mes de Enero obtenga la aprobación 
de las mismas.

Las calificaciones serán las de sobre
saliente, notable, aprobad© o suspenso. •

Los alumnos que tabíeren obtenido 
la calificación de sobresaliente, deberán 
realizar trabajo complementario si as
pirasen a obtener matrícula de honor” .

La base 18 fué modificada en la si
guiente forma: “ al terminar sus estu
dios los alumnos oficiales en el sexto 
año, los Profesores del mismo, aparte 
de las calificaciones particulares en ca- ’ 
da asignatura, deliberarán sobre si me
rece el alumno, por su aprovechamien
to y formación, el título de Bachiller 
en Artes, y en caso favorable, se le 
otorgarán.

Este título habilitará para todos 
aquellos casos en que se requiere y pa
ra presentarse a examen de ingreso en 
la Universidad, la cual, a quienes hu
biesen superado este -examen ante Tri
bunal compuesto de Catedráticos de 
Universidad, los admitirá a sus ■estu
dios” .

La base 17 fué modificada en la si
guiente forma: “ los Institutos femeni
nos deben subsistir y organizarse como 
los Nacionales y crearse en todas las 
poblaciones donde haya suficiente ma
trícula femenina” .

La base 18 fué aprobada tal como 
figura en el dictamen de la Comisión 
especial.

La base 19,— Fué aprobado el párra-. 
fo  primero, agregándole: “ todo esto'se
rá m&imm m  mglrniemMéMm

Aprobado el párrafo segundo, el ter
cero y el cuarto.

Se suprime el quinto.
Y el sexto se redactará en la for

ma siguiente: “ ai terminar el sexto 
año, al igual* que los alumnos oficiales, 
obtendrán ele sus Profesores de últi
mo año el título de Bachiller, si me
reciesen la aprobación en un examen * 
escrito -que, con asistencia de un Cate
drático delegado de Instituto diesen so
bre las principales materias del curso”*

La b a se '20 quedó redactada en la si
guiente forma: “la enseñanza libre se 
ajustará a las mismas normas genéra
les de la oficial y colegiada; en cuanto 
a la edad de ingreso y obtención do 
grados, así como también lo referente 
a materia. Los alumnos serán aproba
dos -en exámenes ante /Catedráticos de 
Institutos, de modo que pueda apreciar
se, con garantía de acierto, la verda
dera formación intelectual de esta clase 
;de alumnos. Los exámenes se harán 
p o r  asignaturas completas o por cur
sos, a elección de los alumnos; aproba- 

* hadas por éstos todas las materias, se 
les otorgará el título de Bachiller en 
■Arte por deliberación de los Profesores 
dél último curso” .

La base 21.— Fué aprobado el pá
rrafo primero de dicha basé.

El párrafo segundo fué modificado 
en la siguiente form a: “ La plantilla 
mínima de un .Instituto será: ...Cate
dráticos numerarios de Letras y .... Ca
tedráticos numerarios de Ciencias. 
Los^ actuales Profesores especiales de 
Religión, Idioma y de Educación físi
ca tendrán la categoría de Catedráti
cos numerarios y formarán parte del 
Claustro.

El párrafo tercero quedó redactado 
en la form a, siguiente: “ Además de
los ‘Catedráticos numerarios habrá 
Profesores de Taquigrafía-Mecanogra
fía, Caligrafía y Música, y existirá el 
número de Profesores auxiliares con
venientes para que los servicios do
centes estén debidamente atendidos; 
tales Profesores auxiliares no forma
rán parte del Claustro, pero tendrán 
asistencia a las reuniones de éstos.* e 
intervención en sus deliberaciones en 
lo que refiérase al orden, de estudios 
o trabajos a cada uno de ellos enco
mendado.”

La base 22 quedó redactada en la 
forma siguiente: “ En el Profesorado 
•de Institutos debe ingresarse por Au% 
xiliar, mediante oposición, a unggru- 
po de materias afines. Los Auxiliares, 
donde existan, deben tener una .fun
ción  continua, bien colaborando con 
él Catedrático* en su clase o bien lle
vando bajo la dirección de éste una 
sección de alumnos allí donde las cla
ses estén divididas. Al cabo de tres 
años, por lo menos, de buenos servi
cios, apreciados por los Claustros res
pectivos y a propuesta de éstos, el Mi
nistro declarará la aptitud de los Au
xiliares para hacer oposiciones a la 
Cátedra correspondiente. Al Escalafón 
de Catedráticos no podrá llegarse por 
otro medio. Los Catedráticos de Reli- 

‘ gión se regirán por normas especia
les en cuanto a su nombramiento, y  
-se Ies exigirá el título de Licenciado 
■en Teologiai”

La base 23 quedó redactada en la 
forma siguiente: '“ Las oposiciones se 
reglamentarán de manera que no sean 
te las libres de acceso’ al car*
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go de Auxiliar que las restringidas en
tre Auxiliares para pasar a Catedrá
ticos. En ambas oposiciones se tendrá 
en cuenta de un modo especial la ca
pacidad para la Junción docente en 
forma adecuada 'al grado de Segun
da enseñanza, grado que nunca debe
rá exceder el Profesor.”

La base 24 fue aprobada como figu
ra en el dictamen de la Comisión 'es
pecial; asimismo fueron aprobadas 
las bases 25, 26 y 27.

La Comisión entiende’que debe su
primirse la base 28,

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  
NA CIONAL

REALES ORDENES 
Núm, 253.

I l . S r.: El párrafo  .° del artícu
lo 13 del Real decreto dictado por la 
Presidencia < del Consejo de Ministros 
con el número 1.556, en 18 de los co
rrientes, encomienda a. este Ministerio 
su ejecución y cumplimiento. Reco
giendo al efecto el mandato contenido 
en el precepto citado anteriormente, 
es forzoso dictar las oportunas ins
trucciones que desarrollen y desen
vuelvan aquella Soberana disposición 
en la medida y forma que la misma 
ordena.

No puede pasar inadvertido, en 
principio, que la resolución de los pro
blemas y cuestiones relacionados con 
el comercio, en general, de trigos y 
harinas, en sus. diferentes y múltiples 
aspectos, requiere una colaboración y 
contacto estrecho de los organismos 
oficiales, obligados a intervenir por ra 
zón de la. función, que desempeñan, 
con los interesados de todas clases, 
puesto que la iniciativa m inisterial, 
siempre atenta-en el estudio de datos, 
antecedentes y enseñanzas de la prác
tica sobre tales particulares, debe com
pletarse, para su mayor eficacia, con 
la resultan te que proporcione a su vez 
el consejo y cooperación aportados 
por las Cámaras, Sindicatos y demás 
organizaciones agrícolas, contenidos en 
Memorias, dictámenes y labores prác
ticas, p a ra  coadyuvar con el Poder 
público en la obra ele mutua compe
netración, productora clel beneficioso 
resultado, constantemente perseguido, 
ele alcanzar el mejoramiento del agro 
español en.su más amplio concepto y 
variados matices.

A conseguir tal finalidad, en cuanto 
afecta al comercio de trigos y sus de
rivados, se encamina la presente dis
posición, como normal desarrollo del 
Real-decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 18 del que cursa, 
procediendo a reglar, entre otras cues

tiones de menor im portancia, las fun
damentales d e : formalidades contrac
tuales a llenar por compraventa de 
trigos en atención al establecimiento 
de las tasas; obligaciones y derechos 
de agricultores y harineros para con 
Ja Adm inistración; procedimientos a 
seguir en la fijación de ios precios de 
las harinas y del pan, tornando como 
base los factores que como elementos 
indispensables se contienen en la fór
mula de moiíuración aplicada constan
temente por las Secciones provincia
les de Economía de los Gobiernos ci
viles, y determinación, en suma,* de 
aquellas facultades necesarias para que 
la intervención decretada produzca el 
saludable resultado de, armonizando 
intereses, descongestionar el mercado 
resolviendo el problema triguero de 
tan vital interés.

El somero índice, expuesto en líneas 
generales, del contenido de la presen
te .disposición, basta, para justificar la 
necesidad de su exacto cumplimiento 
en atención a su im portancia; por 
lo que
■ S. M. el R e y  (q. D. g.), en ejecución 
de lo previsto  en el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 1.556, de 18 de Junio ac
tual, se ha servido dictar las siguien
tes instrucciones:

1.a A los fines prevenidos en el ar
tículo 1.° del Real decreto de la Pre- 
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 1.558, de 18 de los corrientes, 
sobre obligatoriedad y comienzo del 
primer- plazo señalado para vigencia 
de la tasa mínima del trigo nacional, 
así como de la máxima, se señala la 
fecha de 20 del presente Junio, como 
siguiente a la de la publicación del 
Decreto referido en la Ga c e t a  d e  M a-  ■ 
d r i d , a los efectos de la intervención 
decretada y de responsabilidad exigi- 
ble a compradores y vendedores de 
trigo por los contratos efectuados a 
p artir de dicho día.

2.a Los precios fijados para el tr i
go nacional en el Real decreto referi- 
ro anteriormente, alcanzarán a todos 
los trigos sanos y limpios, comercial- 
meníe, y se entenderán sobre vagón 
estación de origen.

Cuando el transporte se efectúe uti
lizando cualquier otro medio que no 
sea el ferrocarril, la tasa será sobre 
carro, siendo siempre de cuenta del 
comprador el importe de los transpor
tes que ocasione el recorrido de los 
cinco últimos kilómetros. En el caso 
que la distancia de panera a mbrica 
fuere exactamente la de cinco o menos 
kilómetros, el transporte total del re
corrido será abonado solamente por el 
comprador.

El precio de tasa aplíeaMa en cada

transacción será el que rija  en la fe
cha en que se entregue el trigo por- el 
vendedor.

3.a Las operaciones que se reali
cen no ajustadas a los precios de tasa 
establecidos, serán castigadas por los 
Gobernadores civiles con arreglo a loe 
apartados h) e i) del artículo 8.° der 
Reglamento aprobado por ,geal de ere 
to número 961, de 29 de Marzo último 
imponiéndose, tanto al comprador co 
mo al vendedor, una sanción equiva 
lente a las cantidades abonadas de me
nos, cuando sea infringida la tasa m i 
ni nía, o de más. cuando sea la máxima 
que será satisfecha por mitad por caclí 
uno de aquéllos, más las multas cd 
rrespondientes a ambos, según el ex
presado precepto legal.

En la imposición de estas multas sf 
tendrá muy en cuenta por los Gober
nadores civiles que su aplicación re 
suite proporcionada a la calidad e ir» 
poriancia de las personas o entida 
des que hayan intervenido en la ope 
ración de compraventa de los trigos

De las sanciones que impongan, er 
tal sentido, las prim eras Autoridadeí 
provinciales, darán cuenta inmediata 
a la Sección Central de Abastos de Ir 
Dirección general de Agricultura.

Contra las providencias que los Go 
bernadores civiles dicten en estos ca 
sos podrá interponerse recurso de al 
zada ante este Ministerio, en la formtf 
prevenida en el artículo 20 del Regla* 
mentó de 29 de Marzo del corriente 
año.

Cuando la resolución dimane de R 
Dirección general de Agricultura, sí 
estará a lo prevenido, a tales efectos 
en el artículo 21 del expresado Regla 
mentó.

4.a La tram itación de los expedieir 
tes que se incoen con ocasión de las 
infracciones que se cometan en el ré^ 
gimen de tasas se acomodarán a l£ 
dispuesto en los artículos 15, 16 y t i  
del Reglamento de 29 de Marzo úl
timo..

5.a Los tenedores de trigos de es 
caso rendim iento o desveniajosamen 
te emplazados, que no puedan colocar* 
los en el mercado al precio de la tasá 
mínima, acreditarán, en el mo menta 
de la realización de las ventas, ante 
'el Ayuntamiento respectivo, dichas 
circunstancias, pudiéndose entonces" 
reducir los precios hasta 1,50 pesetas 
por quintal métrico, lo que se justifh 
cara con el documento autorizado por 
el vendedor, el com prador y el función 
nario en quien delegue el Alcalde res
pectivo,

Idénticas formalidades se observa
rán en las transacciones convenciona
les que se realicen, cuando los trigo* 
■esté® dañados so r  enferm edades pro*
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pias de los mismos o se encuentren
averiados, fijándose los precios, en ta
les casos, atendiendo a las circunstan
cias que concurran.

6.a Para, facilitar el cumplimiento 
le la presente Real orden, todas las 
operaciones de compraventa de trigos, 
Una ver realizadas, se pondrán en co- 
jnochnhalo de los Ayuntamientos del 
término en j|»ie se verifiquen. El en
cargado de efectuarlo será el vende
dor, quien bajo su firma especificará 
las cantidades vendidas del cereal, ex
presadas en quintales métricos, el 
precio de la venta y el nombre o Ra
zón social de la persona o entidad 
que lo adquirió, sin dejar de consig
nar, bajo ningún pretexto, la provin
cia donde se destina el trigo. Los Al
caldes procederán el día 20 de cada 
Inés a someter tales datos al conoci
miento de una Comisión que se cons
tituirá bajo su presidencia, integrada 
por tres Vocales, por lo menos, repre
sentantes d v Sindicatos o Asociacio
nes agrícolas del respectivo término 
municipal y de la que formará parte, 
forzosamente, un agricultor no aso
ciado.

Las organizaciones agrícolas, asi co- 
ínio los agricultores no asociados, ele
varán, por conducto de la Alcaldía 
respectiva, al Gobernador civil de la 
provincia de que se trate, los nombres 
de los propuestos para formar parte 
!de la. citada Comisión, siendo desig
nados por la Autoridad gubernativa, 
sin ulterior recurso contra el nombra
miento.

De la reunión que celebre dicha Co- 
^misión se levantará el acta correspon
diente , en la que los Vocales que la 
^constituyan expresarán su conformi
dad, si del examen efectuado de las 
.oportunas declaraciones, resultara ha
berse ajustado a los preceptos lega
les, formulando, en caso contrario, las 
denuncias correspondientes, así como 
si tuvieren duda sobre la veracidad de 
¡alguna de ellas, proponiendo la adop
ción de las medidas necesarias para 
llegar al conocimiento exacto de los 

jbechos.
Por las Alcaldías se remitirán, antes 

del día 25 de cada mes, a las Seccio
nes provinciales de Economía corres
p o n d ió le s ,  en unión del acta levanta
da t m c  la Comisión referida, los re- 
súmen#.; fie las operaciones de tal cla
se efectuadas dentro de su jurisdic
ción, de 20 a 20 de cada mes, con
servando en su poder las declaracio
nes de compraventa qiíe se hayan pre
sentado.

Los Gobernadores civiles enviarán 
la totalización de dichos resúmenes a 
la Sección Central de Abastos ele la 
Dirección general de Agricitltara, su 

tes del ultimo día de cada mes, su
jetándose al modelo número 1 que se 
acompaña a la presente disposición.

Para asegurar el mejor cumplimien- ; 
to de este importante servicio por ios 
Gobernadores civiles, se dictarán las 
oportunas instrucciones, a fin de que 
los Alcaldes Presidentes de ios Ay un- ; 
tamientos, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, se atengan con toda 
exactitud a lo dispuesto sobre el par
ticular,

7.a Todos, los productores de tr i
go vendrán obligados a presentar en 
las respectivas Alcaldías, antes del día 
1,° de Octubre próximo (modelo nú
mero 2), declaraciones juradas, com
prensivas de los siguientes extremos: 
Cantidad de trigo recolectada en 1930; 
existencias en poder de dichos agri
cultores en 15 de Septiembre venide
ro, con absoluta separación de las can
tidades de trigo procedentes de co
sechas anteriores y de las recogidas 
en la de 1930, para lo cual, por los 
Gobernadores y Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos se dará la ma
yor publicidad a lo prevenido, facili
tando cuanto sea posible a los intere
sados el cumplimiento de lo ordenado.

Por dichas Alcaldías, antes del día 
15 del referido mes de Octubre, se. 
remitirán a la Sección provincial de 
Economía correspondiente, el oportu
no resumen, con el fin de que por 
aquella dependencia se envíe la tota
lización de los resúmenes que se in
dican a la Sección Central de Abas
tos, antes del día 1.° de Noviembre 
del corriente año.

Las faltas de presentación de las re
feridas declaraciones juradas o el fal
seamiento o inexactitud que en las 
mismas se observen serán castigadas 
por los Alcaldes con las multas pro- $ 
cedentes, con sujeción a la escala es
tablecida en el apartado d) del ar
tículo 12 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 29 de Marzo del año 
actual.

8.a Toda? las fábricas de harinas 
con una capacidad de molíuración no 
inferior a 5.000 kilogramos diarios es
tarán obligadas a enviar directamente 
a las Secciones provinciales de Eco
nomía del lugar de su emplazamien
to, antes del día 25, declaraciones ju
radas de las cantidades de trigo ad
quiridas de 20 a 20 de cada raes, pre
cios de adquisición del cereal, pueblo 
o lugar de procedencia del mismo y 
demás datos indispensables, con los* 
que se formará el resumen-(modelo 
número 3 que se acompaña a esta Real 
orden), el que será remitido a la Sec
ción Central de Abastos de la Direc
ción general de Agricultura, entre las, 
fechas comprendidas del 25 al 30 del

mes en que se suscriba la declaración.
Los fabricantes de harinas, además 

del exacto cumplimiento de le anterior
mente expuesto, vendrán obligados a 
presentar, también mens.ualmente, en 
las Secciones provinciales de Economía, 
en iguales forma y plazo que los de
terminados en el párrafo anterior, de
claraciones juradas de las operaciones 
realizadas con las harinas obtenidas y 
vendidas en sus fábricas en las fechas 
comprendidas del 20 al 20 de cada mes, 
formalizando dichas Secciones provin
ciales con tales datos el resumen (mo
delo número 4), que será remitido a la 
Sección Central de Abastos en la mis
ma fecha que la consignada para el re
sumen de trigos relacionado en el pá
rrafo precedente.

El incumplimiento de lo ordenado en 
los párrafos anteriores, así como el 
falseamiento o inexactitud en la decla
ración, será castigado por los Gober
nadores civiles, con arreglo a lo pre
venido en los apartados h) e i) del 
artículo 8.° del Reglamento orgánico de 
Abastos, de 29 de Marzo anterior; pu
niendo interponerse contra tales reso
luciones recurso de alzada, con los re
quisitos y formalidades que dicho Re
glamento preceptúa.

9.a Los labradores que deseen ven
der trigo podrán, si para dicho fin lo 
estiman conveniente, dirigirse a las Sec
ciones provinciales de Economía de los 
Gobiernes civiles haciendo ofertas, en 
(as que especifiquen la clase, cantidad 
y precio del grano.

Asimismo, los fabricantes de harinas 
que pretendan adquirir trigos podrán 
acudir a dichas Secciones para conocer 
las ofertas que existan y hacer las ad
quisiciones voluntarias que estimen 
procedentes.

Los Gobernadores civiles darán cuen
ta a la Sección Central de Abastos de 
este Ministerio del total de ofertas que 
se hayan presentado para ventas de 
trigos por parte de los labradores, y 
de las demandas de los fabricantes de 
harinas.

10. Las Secciones provinciales de 
Economía de los Gobiernos civiles de
terminarán todos ios meses los precios 
de las harinas panificables para la pro
vincia, aplicando la fórmula sobre ré
gimen de molíur ación de trigos acor
dada en 9 de Diciembre de 1924, dan
do en ella al trigo y a los subproduc
tos el valor medio de las cotizaciones 
obtenidas en el mercado en el mes an
terior.

Las Secciones provinciales de Eco
nomía de los Gobiernos civiles, tenien
do cu caenta el precio fijado para las 
harinas en la provincia, fijarán el del 
pan, también mensualmente.

Dentro de los cinco primeros días de
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cada mes, los Gobiernos civiles rem iti
rán  a i a Sección Central de Abastos el 
estado cuyo modelo se acom paña con 
el número 5, en el que fijaran  el p re 
cio d'el kilogram o de pan en la p rov in 
cia respectiva.

11. Las Secciones provinciales de 
Economía adop tarán  las medidas nece
sarias p a ra  que las harinas panifica- 
bles, con precio determ inado por el re 
ferido régim en de m olíuración, reúnan 
jas condiciones convenientes de bondad 
y rendim iento, y  que se fabriquen y 
d istribuyan en cantidad suficiente en 
relación al uso y costum bres que en 
años anterio res estuvieren establecidos, 
velando muy especialm ente p ara  que 
dichas harinas sean exclusivamente ob
tenidas de la m olturación de trigos, sin 
que se adm ita en form a alguna mezcla 
con otros cereales, tales como el cen
teno, maíz, cebada y demás.

12. Las Asociaciones, Sindicatos y 
organizaciones agrícolas en general co
m unicarán a los Gobiernos civiles y 
Ayuntam ientos cuantos datos tengan 
sobre el desarrollo  del comercio de t r i 
gos y harinas, proponiendo a los p r i
meros el nom bram iento de Veedores, 
quienes a justa rán  su cometido dentro  
de las facultades que les concede el a r 
tículo 11 del Real decreto de 18 del 
actual, bien entendido que las facu lta
des a los mismos asignadas se lim ita
rán  al ejercicio de la  función en el lu 
gar p a ra  donde hubieren sido nom 
brados.

13. Las A utoridades lo ta le s  p re s ta 
rán  a dichos V eedores la  p ro tecc ió n  y  
auxilio  que su com etido requ ie ra , de
biendo  los G obernadores civiles p a r 

tic ip a r  a la Sección C entral de Abas
tos los nom bres de los designados.

Las denuncias que form ulen como 
resu ltado  del ejercicio de su m isión 
p ro d u c irán  la form ación del oportuno  
expediente, que se in ic ia rá  en la fo r
ma p resc rita  en el artícu lo  15 del Re
glam ento aprobado  po r Real decreto 
de 29 de Marzo del co rrien te  año.

14. Las A sociaciones, S indicatos y 
organizaciones agrícolas de cada p ro 
v inc ia  p rocederán  en form a que p r i
vativam ente acuerden  o establezcan 
sus E statu tos y den tro  del plazo de un 
mes, a elevar a los respectivos Gober
nadores civiles una te rn a  que conten
ga los nom bres y  c ircunstanc ias  de 
tres de sus asociados o m iem bros, a 
fin de que la A utoridad  gubernativa 
elija y  nom bre como Vocal de la Ju n 
ta  p ro v in c ia l de E conom ía al que con
sidere  oportuno , en tend iéndose que 
co n tra  la  designación efectuada no ca
b rá  la  in te rp o sic ió n  de recurso  de 
n inguna clase.

A este efecto, los G obernadores c i
v iles d ir ig irán  oportunam ente  in v ita 
c ión , p o r  m edio del Boletín Oficial, a 
las re fe rid as  en tidades p a ra  que se 
pongan  de acuerdo  p a ra  p ro p o n er la 
te rn a .

E l Vocal designado rep rese n ta rá  en 
la Ju n ta , al igual que el que figure p o r 
la  C ám ara agríco la respectiva, los in 
tereses de la  ag ricu ltu ra .

E n aquellas p ro v in c ias  en que no 
ex istan  tales organizaciones, la  p ro 
puesta en te rn a  se elevará a los Go
bern ad o res  civiles p o r  los p rop ios la
b rad o res , p roced iéndose en re lación  
con los dem ás requ isito s de la  m anera

expresada en los p árrafo s precedentes^ 
a cuyo fin d ic ta rá  la A utoridad guber* 
nativa, en cada caso concreto , Jas di» 
posiciones que considere oportunas.

15. Los G obernadores civiles exú 
g irán  especialm ente a los Alcaldes y. 
S ecretarios de los A yuntam ientos de sus 
respectiva p rov inc ia  el más exacto! 
cum plim iento  de las p resen tes instruc* 
clones, debiendo im poner a los mis* 
mos en los casos de desobediencia o 
de negligencia en el servicio la san
ción que autoriza el apartado  h) e .*! 
artícu lo  8.° del Reglam ento aprobad® 
p o r Real decreto de 29 de Marzo úb 
tim o.

16. P o r los G obernadores cíviieá 
se pub licará  en el Boletín Oficial  de 
su respectiva prov incia, encareciéndo
lo tam bién de la P rensa  local, eí Reai 
decreto de la P residenc ia  del Ccnsejí 
de M inistros núm ero 1.556, de 18 di 
los corrien tes, así como 3a presen tí 
disposición, debiendo a su vez los Al 
caldes P residen tes de las C orporacio
nes m unicipales dar a las m ism as lí 
may.or p ub lic idad  dentro  de sus re» 
pectivos x\yuntam ientos.

17. P o r este M inisterio se ejercerá 
la  deb ida inspección  p ara  la raayoi 
eficacia de las p resen tes in stru cc io  
nes.

Lo que de Real o rden  p artic ip o  a 
V. I. p a ra  su conocim iento  y dem ás 
efectos. D ios guarde a V. I. m uchoé 
años. M adrid , 27 de Jun io  de 1930.

WAIS

Señor D irec to r general de Agí? ¿al
tura*
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M o d e lq  núm. 1 .

Sección provincial de Economía del Gobierno civil de .......................... -—

■Estado-resumen de las ventas de trigo efectuadas en ía provincia durante el mes de ......................  de 19—

(Instrucción 6.a de ía Real orden número 253 del Ministerio de Economía Nacional de 27 de Junio de 1930).

TRIGO VENDIDO
-

AYU N TA M IE N TO S
Quintales métricos

PRECIO ' PROVINCÍAS- DONDE H A  SIDO DESTINADO

•

V .° B.°i

E l G ob ern ad o r,

9 1 » m « »  m «1 •. de . . . . . .  de I9;» »»

E l  J efe  de  la  Sec c ió n ,

3agar jpara el sello do ia SeecióQ 
provincial de Economía»

'M o delo ' n ú m . 2»

* * .

(Instrucción de lá Real orden número 253 de 2 7 'de Junio de 1930'.

P R O V I N C I A  D E  A Y U N T A M I E N T O  D E  ........... .... . .

Declaración jurada que en la Alcaldía presenta (i) ’....................... ....................... ............................................... -  del trigo que
tiene en su poder (2 )  ................................................................. -......

Trigo recolectado en 1930 

Quintales métricos

Existencias en su poder en S 5 de Septiembre da 1930 Total de existencias 
en 15 de Septiembre de 1930

Quintales métricos

De cosechas anteriores 

Quintales métricos

De la cosecha de 1930 

Quintales métricos

.......................  de ....................................  de 1930

E l  d e c la r a n te ,

(1) Nombre y apellidos'del declarante.
(2) Se expresará si es el diiertj del cereal o representante o encargado, expresándose en este último caso eí nombre de la persona o e«l*

tidad propiciar a del trigo.
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Modelo n ú m . 5.

Seccion provincial de Economía del Gobierno civil d e ...................

D E T E R M IN A C IO N  DBI, PRECIO DE DAS H A R IN A S  P A Ñ I PICA B L E S  P A R A  E L  M E S D E  ’.......  D E  19...,

i Instrucción 10 * de la Real orden mím. 2 53  del ministerio de Economía Nacional de 27 de Junio de 10307)

Precio m ed io  dei q u in ta l m étr ico  de tr igo , en o r ig e n  .......................................................................    p e se ta s .
Transporte m ed io  que se c a lc u la   .................................. . . . . . . ................................. .      »
ppgpacho, en trega  de vagón  y a c a rr eo ................................................................................................... , . .................... ;   • >

Precio de los  100 k ilo s  de tr ig o  puesto  en fá b r ica ......................................    p e se ta s
Margen fijo de m o l«u r a c ió n   ................ . ..............................................................................................................        *
Rendimiento de t r ig o     .......................................   .'...............1 .................................................................................    por 100.

I
 S egu n d as   ........... , k ilo g ra m o s a p esetas ló s  10) k ilo g ra m o s ** p ese  a s]

T e r c e r a s    » a » — . » /

O u a ita s  ..............  L a * . =  * í ............ ..
s a h a d o  » a » =  » r
Sa l v n d i l l o . . . . . . . . . . .  » a  ̂ ~  » I
M e n u d il lo .       » a » » ; . ?

Valor m edio  de lo s p r o d u c to s .  ..................................         p e se ta s .

-Fórm ula para obtener el .quintal m étr ico  de harina:

( ..................... .. +  3,40 — .............................. ) . 100 —  . . . . . __. p esetas.

” V A L O R  D E L  E N V A S E
Precio m ed io  de io s  100 k ilo g ra m o s de h a r in a ...................        —  pesetas*
Redondeando  .............................. ................................................................................ . . .  ..................................................     »

O b serv a c io n es . — Ei precio, tra n sp o rte  y  ren d im ien to  es el m ed io  de lo s  tr ig o s a d q u ir id os por lo s  fa b r ica n tes m  el m es  
nterior, d e .........................................

í£n cu m p lim ien to  dei te leg ra m a  de la  su : H m 'da D irección  gen era l de Ab astos, de fech a  2 de A g osto  de 102 L no se  carga en
la presente fórm u la  e l 2 por 100 de res id u o s de lim p ia .

Precio del pan: Un k ilo ,  ................... pesetas.
• ................ . . d e .   .................   de 1 9 ...,

Ei* J e f e  i>e l a  S e c c ió n ,

V.  B.°:
E l Gobernador

• gar para ^ se llo  de ia Sección
provincial de Economía.L Núm. 254.

Umo. Sr.: La grave crisis por que 
Atraviesa actualmente la producción 
vitícola española se deriva, de una 
parte, de la falta de mercado interior, 
de los impuestos que gravan la pro
ducción y el comercio de vinos, del 
encarecimiento de los transportes, et
cétera, Obedece, por otra, a la dismi
nución que se advierte en las cifras 
de exportación, también por causas 
diferentes, como son las disposiciones 
recientes del Gobierno francés, las

prácticas ilícitas que se realizan en al
gunos Puertos francos de Europa y, 
en general, los elevados derechos aran
celarios que se imponen a la importa
ción de vinos en los mercados ex
tranjeros. Contribuye, por último, a la 
crisis, el régimen de alcoholes vigen
te en España, que, además de influir 
en la producción nacional de vinos, 
encarece la exportación.

La complejidad e importancia de 
éstos problemas, que hacen llegar a los 
Poderes públicos peticiones numero

sas, no siempre coincidentes y hast* 
a veces contrapuestas, inducen a cqn^ 
lid era r la conveniencia de convocar 
una Conferencia o Asamblea oficial, e*, 
la que sean oídos todos los elemen
tos interesados y en la que puedan 
tratarse con la debida amplitud los,di* 
versos aspectos de la cuestión en or 
den a la producción, destilación..  ̂
venta de nuestros vinos.
* Conviene, por otra parte, que par* 

la eficacia de dicha Asamblea, el nú- 
iPéüfí de representantes sea todo lo re-

b ^ b
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dacido que consienta la diversidad de 
los intereses afectados y que para que 
sus deliberaciones puedan dar todo el 
resultado apetecido, vayan éstas pre
cedidas de un período de informa
ción y estudio en el que se examinen, 
por Ponencias y Comisiones de com
posición limitada, los distintos aspec
tos del problema.

Es necesario, asimismo, que la pre
sencia en la Asamblea de los repre
sentantes de la Administración públi
ca, indispensable para encauzar las 
discusiones y asesorar a los elementos 
directamente interesados en el proble- 

• ma, en nada coarte la libertad e ini
ciativa de la propia Asamblea para 
producirse en el sentido que juzgue 
más conveniente a los intereses de la 
producción y com ercio vitivinícola, 
permitiendo, al propio tiempo, que la 
Delegación del Estado, saturada del 
ambiente y de las diversas tenden
cias que se sustenten en la Conferen
cia, pueda, a posteriori,  informar a su 
vez al Gobierno sobre las soluciones 
propuestas, con lo cual el Poder pú
blico contará con un doble y eficaz 
asesoramiento: el de los intereses di

lectam ente afectados por la crisis y el 
de los técnicos de la Administración 
pública competentes en la materia.

En atención^ a las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Pj'Y  (q. D. g.), de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

1.° Se convoca una Conferencia 
nacional Vitivinícola,' para estudiar, 
con el concurso de los elementos in
teresados, los problemas relacionados 
con la producción, destilación y co
mercio de vinos, la cual se celebrará 
a partir del día 15 del próxim o mes

; de Julio, en la forma que se deter
mina en k  presente Real orden.

2.° Consituirán la Asamblea las en
tidades y organismos que figuran en la 
seguiente relación, con el número de 
Delegados que en ella se indican:

Productores.— Doce Delegados de
signados por la Confederación Nacio
nal de Viticultores, cinco con carác
ter general y los siete restantes por 
lásf regiones vitícolas de Cataluña, Le
vante; Aragón, Rioja, Navarra* Mancha 
y; Castilla, y uno poi cada una de la# 
in icia cion es siguientes*: Asociación 
general de Agricultores de España, 
Confederación nacional Catótico-Agra
cia, Instituto Agrícola Catalán de San 
M itro y Unión de Remolacheros y 
,Calieras Españoles. Total ‘ de delega
dos, 16.

Comerciantes. —> Un representante 
p r  cada una de las entidades siguíen- 
4&SJ Asociación nacionaL de Vitkulto- 
ires q Industrias derivadas del Vino*

i Federación nacional de Criadores, Ex
portadores y Almacenistas de Vinos; 
Asociación de Almacenistas y  Expor
tadores de Vinos, de Barcelona; Sin
dicato de Exportadores de Vinos, de 
Barcelona; Asociación de Almacenistas 
y Exportadores de Vinos de El Grao, 
de Valencia; Asociación de Almace
nistas y Exportadores de Vinos, de 
Pasajes; Asociación de Exportadores 
de Vinos, de Rioja; Asociación de Ex
portadores de Vinos, de Zaragoza; 
Sindicato de Exportadores de Vinos, 
de Tarragona; Sindicato de Exporta
dores de Vinos, de Reus; Sindicato de 
Exportadores de Vinos de Villafranca 
del Panadés; Sindicato de Exportado
res de Vinos, de Alicante; Sindicato 
de Exportadores de Vinos, de Cripta- 
na; Asociación Gremial de Criadores 
Exportadores de Vinos de Málaga; Aso- 

. elación Gremial de Criadores Expor
tadores de Vinos de Jerez de la Fron
tera; Asociación de Fabricantes de 
Aguardientes y Licores de Cataluña; 
Asociación de Licoristas del Norte de 
España; Asociación de Licoristas de 
Andalucía; Sociedad general Azucare
ra de España, y Banco Exterior de 
España. Total de delegados, 20.

Fabricantes . — Un representante por 
cada una de las entidades siguientes: 
Federación de Destiladores y. Rectifi- 

! cadores de Alcohol Vínico de España;
! Unión de Fabricantes de Alcohol Ví

nico de Cataluña; Unión de. Fabrican
tes de Alcohol de Vino de Albacete; 
Asociación de Fabricantes de Alcohol 
V ínico de Zaragoza; Asociación de 
Fabricantes de Alcohol Vínico de Ta
rragona; un representante de los fa
bricantes de alcohol vínico de cada 
una de las regiones valenciana, man- 
chega y castellanoleonesa, .designados 
por la Federación de Destiladores y 
Rectificadores de Alcohol Vínico de 
España; un representante de la Aso
ciación de Comerciantes y Fabrican
tes de Alcoholes compuesto de Catalu
ña; Asociación general de Fabricantes 
de Alcohol Industrial de España; 
Unión Alcoholera Española; Compañía 
de Alcoholes, S. A.; Compañía de In
dustrias Agrícolas, S. A.; Fabricantes 
de Azúcar de Caña; Fabricantes de. 
Azúcar de Andalucía, con destilería de 
mieles de remolacha; Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, 
S. A. (Sección de Carburantes); Cá
mara, Nacional de Industrias Quími
cas, y un representante de los fabri
cantes de alcohol de maíz. Total de 
delegados, 18.

Si algún organismo no com prendido 
en la anterior relación, se considerase 
con méritos suficientes para figurar en 
ella, lo solicitará así del Ministro de 
Economía NacionaL . auien excepcio-

nalmeníe y en razón de los motivos 
expuestos por la entidad solichante 
podrá incluirla en ia lista aludida.

3.° Presidirá la Asamblea el Minis
tro de Economía Nacional, y en- su 
representación el Subsecretario del De
partamento, actuando de Secretarios 
el Jefe de los Servicios generales de la 
Dirección general de Agricultura y el 
Secretario de la Sección de Comercio 
de este Ministerio.

Cooperarán en los trabajos de Secre
taría, como ponentes de las Comisio- 

• nes, los funcionarios que se designen, 
afectos a- los diversos servicios del Mw 
nisterio y - en concordancia con los te
mas peculiares asignados al estudio-de 
cada Sección.

4.° La Asamblea estará integrada: 
por los Delegados corporativos y por 
la representación del Estado. »

Los Delegados corporativos  ostenta
rán la reioresentación de la entidad 
que los designe, dentro de un régi
men de identidad de derechos y fun
ciones. Cada Delegado podrá ir acom- 

, pañado de un suplente, el cual, en lo* 
do momento, tendrá voz informativa; 
pero sin que le asista derecho al voto 
mientras esté presente el titular.- 

1 Los Delegados corporativas y 
suplentes deberán acreditar su calidad 
de productores-, comerciantes o  indus
triales, según la índole de la repre- 

; senlación que ostenten, o bien que 
poseen poderes bastantes de sus re
presentados.

La Representación del Estado estará 
integrada por el Director general de 
Agricultura, asistido por funcionarios 
técnicos de los Servicios a su cargo; 
el Director general de Aduanas, asis
tido por el Jefe de la Sección de Al
coholes de dicha Dirección o funcio
narios de la misma; los Directores ge
nerales de Rentas públicas, de Ferro- , 
carriles y de Industria; el Jefe de la 
Sección de Comercio del Ministerio 
de Estado; los Jefes de las Secciones 
de Comercio y de Política Arancela
ria del Ministerio de Economía Na
cional, asistidos asimismo por funr.io- • 
narios competentes de sus respectivos 
Servicios.

La Delegación del Estado consti
tuirá un elemento asesor de la Asam
blea, y sólo con tal carácter interven
drán sus componentes en las delibe
raciones de la misma, correspondien
do a la exclusiva iniciativa y respon
sabilidad de la representación corpo
rativa las opiniones que se emitan.

5J :Lás deliberaciones de la Asam
blea se acomodarán al siguiente Cues
tionario': -

A.— M e r c a d o  i n t e  aro a . ' .
I— Estadísticas: Producción, consu

mo interior, exportación y  destila-
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cióno —  Declaración de cosechas,— 
Circulación.— Publicación de estadís
ticas exacias.

II.— Pnrificaci&n y saneamiento: 
■Definición.— Alargamiento de cose
chas.— Aguado y alcoholizado.— Em
pleo de piquetas.— Vinos anormales:. 
Prácticas permitidas y prohibidas.—  
Vinagres.— Servicio de fraudes.— Ins
pecciones, Veedores y sanciones,—

. Asociación de Productores.
III.— Superproducción : -Plantación 

de nuevos viñedos.— Viñedos en terre
nos de regadío.— Destino de los vinos 
de producciones exageradas..— Proce
dimiento para hacer .efectivas las me
didas que - se ■ adopten.

IV .— Régimen de venias : Envases de 
vino»' —  Presentación..—.Régimen de 
ventas-en restaurantes y casas de co-

' midas,— Clases y . graduación de los 
envases.— Precio de los vinos embote
llados.— Legislación del trabajo en los 
establecimientos -.de vinos.

• V.— Im puestos: Desgravación de los
impuestos municipales y provinciales 
para dos vinos comunes,— Compensa
ción sobre otros productos.— Unifica
ción de las normas a que deben su
jetarse todas las Corporaciones de Es
paña en materia de impuestos sobre 

i--vinos,
B — E x p o r t a c ió n .

VI,— Purificación■ y . sememmenío: 
Asociación de Exportadores.— Regis
tro—  Condiciones para poder expor
tar.—T ributación.— Propaganda gené
rica. >

VIL— Transportes: ' Terrestres.— Ma
rítimos y de cabotaje.— Ordenación, 
unificación y abaratamiento.

VIII,— Envases: Admisiones tempo
rales— Envases nuevos y primeras 
materias.— Derechos arancelarios.

IX.— Denoñunación de origen: Be* 
limitación de las comarcas vitícolas 
españolas.— Fijación de las caractérís- 
ticas de nuestros vinos típicos,— Régi
men de dehominaciones nacional a 
internacional.

■2í.^~-Traíados..-— Convenios comercia
les vigentes.— Normas para Convenios 
futuros.— Garantías para nuestros cer
tificados de origen y de laboratorio.—  
Respeto de nuestras denominaciones 
de origen. —  Auxilios e informes de 
nuestras Embajadas, Consulados y 

. Agregados comerciales.

C.— A l c o h o l e s .

XI.— Régimen de alcoholes.—Regla
mentación.—  Represión del contraban
do.—  Clasificación.—  Circulación. —  
Preferencias.—  Potabilidad.— Tributa
ción por absolutos.— Alcoholes para la 
exportación. —  Condiciones y garan
tías.

6.° Para el estudio de los temas 
comprendidos en el Cuestionario que 
antecede se nombrarán las siguientes. 
Comisiones, en las que actuarán corno 
ponentes los fuiicionarios designados 
de acuerdo con el número tercero.

Comisión prim era: Estadística. —  
Saneamiento del raercadg interior.— 
Superproducción.

Comisión segunda: Régimen de ven
tas de vino en el interior.— Impuestos.

Comisión tercera-: Purificación y 
saneamiento de la exportación. —  
T r an sp o ríes.— En v ase s.

Comisión cuarta: Denominaciones 
de origen .—  Tratados. —  Propaganda 
genérica.

Comisión quinta: Régimen de al
coholes. '

7.° Se abre un plazo de informa
ción pública, que terminará el día 10 
del próximo, mes de Julio, durante el 
cual todas las Corporaciones, entida
des y particulares interesados en los 
diversos problemas que han de ser 
objeto de la Conferencia podrán emi
tir, por escrito, sus opiniones, acom o
dándoles en cuanto sea posible a los 
términos del Cuestionario.

8.° El día 15 de Junio, a las doce 
de la mañana, se reunirá en el Minis
terio de Economía Nacional los miem
bros de la Conferencia para proceder 
a la constitución de las Comisiones y 
a la distribución de las Ponencias en
tre las mismas. A partir de esta fecha 
se proseguirá la labor preparatoria de 
las Comisiones, y una vez ultimada 
ésta, tendrá lugar la sesión inaugural 
y las plenarias que sean necesarias 
para terminar el estudio de las pro
puestas provisionales que formulen las 
Comisiones. . . ;

El orden y cuestionario de las se
siones, tanto de las Comisiones corno 
del Pleno de la Conferencia, serán de
terminados por la Presidencia, la cual 
establecerá, asimismo, el Reglamento: 
de los debates* resolviendo todos los 
demás detalles no previstos en la pre
sente Real orden.

9.° Una vez clausurada la Asam
blea, la representación del Estado se 
constituirá bajo la presidencia del 
Subsecretario de Economía Nacional,, 
para proceder a informar al Gobierno 
acerca de las opiniones emitidas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1930.

WAIS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

RECTIFICACION  

Padecido error de copia en la Real  
orden de esta. Presidencia núrn. 284. 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 28 de los corrientes, por la que so 
destina al Portero quinto José* Artea* 
ga González al Centro de “ Telégrafos* 
de Bilbao, debe entenderse que su des
tino es a la Oficina de “ Correos” de 
la misma capital,

Madrid, 28 de Junio de 1930.— El 
Oficial mayor, Arturo Lope.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Reales órdenes.—28 de Junio de 1930 

.Nombrando Secretario de tercera clase 
y destinándole al Ministerio de Estado^ 
a D. Juan Pablo de Lojendio e írure* 
número 1 de las oposiciones a .la Car 
rrera diplomática celebradas con arre* 
glo a la convocatoria inserta en la Ga« 
c e t a  d e  M a d r id  del día 22 de Enere: 
último.

Idem.—Nombrando Secretario de ter- 
cera clase y destinándole al Consulado 
de la Nación en Shanghai, a D. Fer
nando Careaga Echevarría, número 2 
de las mencionadas oposiciones.

Idem —Nombrando Secretario de ter
cera clase y disponiendo quede en ex
pectación de destino por no tener la 
edad reglamentaria, a D. Luis Monguió 
Primatesta, número 3 de dichas oposi-' 
dones.

Idem.—Nombrando Secretario de ter* 
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Gerardo Gasset Neira* 
número 4 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter* 
cera clase y destinándole al Consulado; 
general de la Nación en Nueva York¿ 
a D. Diego Bujgas Ortuño, número Á 
de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Consulado, 
general de la Nación en La Habana, ft, 
D. Juan Antonio Fernández-Arroyo y  
Navarro, número & de las mismas.

Idem.— Nombrando Secretario de ter? 
cera clase y disponiendo quede en 
peetaclón de destino por no tener l# 
edad reglamentaria, a D. José Mari# 
Garay y Caray, número 7 de las mm 
mas.

Idem.—Nombrando Secretario de tm% 
cera clase y destinándole a la Diréc* 
ción general de Marruecos y üolonia& 
a D. Luis Torres del Hoyo, número f  
de las mismás.

Idem.—Nombrando Secretario de tejfc, 
cera clase y dispoüiendo ^uéde en ei< 
pectación de déstino por no tener l| 
edad reglamentaria, a D. Miguel de Lo* 
jendio e Irure, numero 9 de las mis* 
mas.

Idem.—Nombrando Secretario de teiv 
cera clase y destinándole al Consulado
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ñe ia Nación en Burdeos, a D, Manuel 
Becerra Herráiz, número 10 de las mis
mas.

Idem.—Nombrando SecKetarío de ter
rera clase y destinándole al Consulado 
general de la 'Nación en Montevideo, a 
1). José Rives López, número 11 de las 
mismas.

Idem.—N om brarlo Secretario de ter
cera clase y destinándole a la Legación 
de S. M, en Bucarest, al Sr. D. Agust’n 
de Foxá y Torroba, Conde de Foxá, 
número 12 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole a la Emba
jada de S. M. en Londres, a D. Luis 
Roca de Togores y Pérez del Pulgar, 
número 13 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Consulado 
general de la Nación en Túnez, a don 
Manuel Martínez Feduchy, número 14 
de las mismas.

Idein.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Consulado 
general de la Nación en Argel, a don 
Angel Jiménez Cuende, número 15 de 
las mismas.
, Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Consulado 
de la Nación en Liverpool, a D. Ramón 
Martínez Artero, número 16 de las mis
mas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Consulado 
general de la Nación en Londres, a don 
Juan Manuel Adriaensens y García Vi
dal, número 17 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole a la Emba
jada de S. M. en Lisboa, a D. Luis Gar
cía de Llera, número 18 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter- ( 
cera clase y destinándole al Consulado 
general de la Nación en Génova, a don 
Oscar Peña Camís, número 19 de las 
mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole a la D ireo  
ción general de Marrueco» y Colonias, 
a .D. Simón Marín García, número 20 
de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Mario Ponce de León y 
Muñoz, número 21 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole a la Legación 
de S. M. en Estocolmo, a D. José Ma
ría Marchesi y Fernández, número 22 
de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Germán Burriel Rodrí
guez, número 23 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Consulado 
general de la Nación en Babat, a don

Rafael Morales Hernández, número 24 
de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, al Bxcmo. Sr. D. Carlos Fer
nández de Henestrosa y Le Montheux, 
número 25 de las mismas.

Idem.-—Nombrando Secretario de ter
cera clase destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Pedro Seoane y Diana, 
número 26 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole ai Ministerio 
de Estado, a D. Pedro Vareta de Limia 
y País, número 27 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Eduardo Sebastián de 
Erice y O’Sliea, número 28 de las mis
mas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Consulado 
general de la Nación en Constantino- 
pla, a D. José María Saro Posada, nú
mero 29 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole a la Legación 
de S. M. en El Haya, a D. Santiago 
Ruiz Tabanera, número 30 de las mis
mas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Salvador Cabeza Ani
do, número 31 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Marcial Rodríguez Ce- 
bral, número 32 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Jacinto Ventosa Arauz, 
número 33 de las mismas.

Idem.—Nombrando Secretario de ter
cera clase y destinándole al Ministerio 
de Estado, a D. Pablo de Palacios y 
Mateos, número 34 de las mismas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 30 del actual y 1 
a 5 de Julio próximo se entreguen por 
la Caja de la misma los valores con
signados en señalamientos anteriores 
y además los comprendidos en las fac
turas siguientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, emisión de 
1929, por canje de carpetas, hasta la 
factura número 1.935.

Madrid, 28 de Junio de 1930.—El 
Director general* Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 21 hasta el día de  hoy al Banco  
de España para que proceda á su 
pago,

CLASE DE DEUDA

CUPONES

In terior 4 por 100, hasta la factura 
número 2.525.

.Exterior 4 por 100, hasta la factura1 
número 525.

Amortizabie 4 por 100, 1908, hastá 
la factüra número 250 ;

Amortizabie 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 1.400. ? .. .* )

Amortizabie 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 1.950. . . «

Amortizabie 5 por 100. 1926, hasta' 
la factura número 975.

Amortizabie 5 por 100, 1927, ^on 
impuesto, hasta la factura núm. 1.300« 

Amortizabie 5 por 100, 1927, sin im*‘ 
puesto, hasta la factura número 1.325^ 

Amortizabie 3 por 100, 1928, hasta' 
la factura número 425.

Amortizabie 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 325.

Amortizabie 4 1/2 por 100, 1928* 
hasta la factura número 300.

Amortizabie 5 por 100, 1929, hasta 
hasta la factura número 1.150.

- TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 2.

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 39.

Amortizados 5 por 100, 1920, 1 asta 
hasta la factura número 69.

Amortizados 5 por 100 1927, basta 
la factura mimero 48.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 4.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 3.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,
Amortizabie al 5 por 100, hasta 1$ 

factura número 498.
Amortizabie al 4 1/2 por 100, 1928| 

hasta la factura número 88.
Amortizabie al 4 1/2 por 100, 1929, 

hasta la factura número 297.
Los presentadores pueden percibi* 

en dicho Banco ©1 importe de rus fac
turas previa la entrega del resguardó 
correspondiente.

Madrid, 23 de Junio de 1930.—El 
Director general, Carlos Caamafio..




